
Riobamba, 2 de Julio del2015

5eñor
Manuel Antonio inca Cifuentes

:ERENJE 
GENERAL DE LA COMPAÑIA DE TRANsPORTE ESTUDIANTIL Y TURISMo PADREMEN5I s,A.rresente.-

De miconsideración:

LEONIDAS SERRANO SERRANO, con cédula de ciudadanía No.06015z}gtl, cedo uNA Acc¡oN
acción y d erechos a la señorita JEYslcA PAOLA YAUCEN AsADoBAy con cédula de ciudadanía
No.0604151464, por un varor nominar de un dórar cada uña y ra transferencia por er mismo
valor, el número de acciones que se transfiere es de uNA , tante la cedente como la cesionaria
son ecuatorianos. El tipo de inversión, del cedente y cesionario es nacional.

Pongo en su conocimiento que la transferencia en mención está inscrita en el libro de acciones
y accionistas.

Por la atencrón que dé a la presento quedo de usted muy agradecido.

5r. Sria.
c.c.0601.528811
C[DENTE
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CESIONARIA

COMPAÑíA DE TRANSPORTE ESTUDIANTTL Y TURISMO

PADREMENST S.A.

Larrea 16-30 y Esmeraldas

ca Páola Yaucen Asadob¿y

Sra -Doris lVlárisone Silva Erazo
e.0601802531


